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I  N D I C E 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 
RESOLUCIÓN Número 1127/22-RA1-01-4 del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
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DECRETO 67.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, dos predios; el primero con una superficie de 2,175.00 M2., y el segundo con una superficie de 5,897.50 M2., 

ambos conforman una superficie total de 8,072.50 M2., ubicados en el Fraccionamiento “La Herradura” de esta ciudad, 

con el fin de enajenarlos a título gratuito, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a 

la Secretaría de Educación del Estado. 

 

 4 

DECRETO 68.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, un bien inmueble con una superficie de 2,353.50 M2., ubicado en la calle 22, número 280 de la manzana 13 

del Fraccionamiento “La Herradura 3” de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito, a favor del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación del Estado. 

 

 5 

DECRETO 69.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar a 

título gratuito, un bien inmueble con una superficie de 5,003.40 M2., ubicado en el “Fraccionamiento Saltillo 2000” 

Cuarta Ampliación, de dicho Municipio, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a 

la Secretaría de Educación Pública, el cual fue desincorporado con Decreto número 98 publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado el 15 de diciembre de 2006. 

 

 7 

DECRETO 70.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar a 

título gratuito, un bien inmueble con una superficie de 4,154.00 M2., ubicado en el “Colonia Evaristo Pérez Arreola” de 

dicho Municipio, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de 
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Educación Pública, el cual fue desincorporado con Decreto número 30 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado 26 de junio de 2009. 

 

DECRETO 71.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar a 

título gratuito, un bien inmueble con una superficie de 5,655.68 m2., ubicado en el “Fraccionamiento Balcones de 

Morelos” de dicho Municipio, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la 

Secretaría de Educación Pública, con objeto de llevar a cabo la regularización del predio que actualmente ocupa el 

plantel educativo “Primaria Humberto Castilla Salas”, el cual fue desincorporado con Decreto número 566 publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 20 de febrero de 2009. 
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DECRETO 72.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar a 

título gratuito, un bien inmueble con una superficie total de 11,163.3537 m2., identificadas como dos fracciones de 

terreno, la primera con una superficie de 4,871.3461 m2., y la segunda con una superficie de 6,292.0076 m2., ubicado en 

la Manzana 23 del “Fraccionamiento Colinas de San Lorenzo” de dicho Municipio, a favor del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 11 

DECRETO 73.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, un bien inmueble con una superficie de 7,695.494 M2., identificada como área municipal, ubicada en el Lote 

1 de la Manzana 16 del Fraccionamiento “Hacienda Narro Etapa 2” de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título 

gratuito, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación del 

Estado. 

 

 13 

DECRETO 74.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar a 

título gratuito, un bien inmueble ubicado en la manzana 110, Lote 1, del “Fraccionamiento Nuevo Mirasierra Segunda 

Etapa” de dicho Municipio, con una superficie de 15,553.850 M2., a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación Pública. 

 

 14 

DECRETO 75.- Se reforma el primer párrafo del artículo 108 y el primer párrafo del artículo 111, ambos del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 16 

ACUERDO por el cual se autoriza a la C. Maria Isabel Almaguer Rodriguez, la licencia para separarse temporalmente de 

su cargo y funciones como Titular de la Oficialía 37 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza, por el período comprendido del 15 de mayo del 2024 y hasta el 15 de mayo de 2025. 

 

 17 

ACUERDO por el cual se autoriza a la C. María Elisa Guadalupe Cepeda Ortiz de Montellano, la licencia para separarse 

temporalmente de su cargo y funciones como Titular de la Oficialía 35 del Registro Civil con residencia en la ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por el período comprendido del 01 de junio de 2024 y hasta el 01 de enero de 2025. 

 

 18 

ACUERDO por el cual se autoriza al C. Eduardo Ignacio Ortuño Gurza, licencia para separarse temporalmente de su 

cargo y funciones como Titular de la Oficialía 27 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, por el período comprendido del 01 de enero del 2024 y hasta el 31 de diciembre del 2024. 

 

 19 

ACUERDO por el cual se autoriza al C. José Luis Tobías Velázquez, licencia para separarse temporalmente de su cargo 

y funciones como Titular de la Oficialía 01 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Castaños, Coahuila de 

Zaragoza, por el período comprendido del 07 de junio del 2024 y hasta el 06 de junio del 2025. 

 

 20 

ACUERDO por el cual se autoriza a la C. Leticia González Treviño, la licencia para separarse temporalmente de su 

cargo y funciones como Titular de la Oficialía 01 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Acuña, Coahuila de 

Zaragoza, por el período comprendido del 10 de mayo del 2024 y hasta el 10 de mayo de 2025. 

 

 21 
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EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 67.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, dos predios; el primero con una superficie de 2,175.00 M2., y el segundo con una superficie de 5,897.50 M2., ambos 

conforman una superficie total de 8,072.50 M2., ubicados en el Fraccionamiento “La Herradura” de esta ciudad, con el fin de 

enajenarlos a título gratuito, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de 

Educación del Estado, los cuales se identifican de la siguiente manera: 

 

El primer predio es el plantel educativo de nivel preescolar denominado “Francisco Gabilondo Soler”, cuenta con una superficie de 

2,175.00 M2., y se ubica en el Fraccionamiento “La Herradura” de esta ciudad, y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 44.50 metros y colinda con superficie propuesta para Escuela  

Primaria. 

Al Sur:  mide 32.00 metros y colinda con Calle 11. 

Al Oriente: mide 54.00 metros y colinda con Calle La Silla. 

Al Poniente: mide 60.50 metros y colinda con propiedad privada. 

 

El segundo predio es el plantel educativo de nivel primaria denominado “Manuel Acuña”, cuenta con una superficie de 5,897.50 

M2., y se ubica en el Fraccionamiento “La Herradura” de esta ciudad, y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:             en dos medidas, la primera de 46.00 metros y la segunda de 23.00 metros y colinda con propiedad privada. 

Al Sur:  mide   44.50 metros y colinda con propuesta para Jardín de Niños. 

Al Oriente: mide 142.00 metros y colinda con Calle La Silla. 

Al Poniente:        en dos medidas; la primera de 23.50 metros y la segunda de 102.00 metros y colinda con propiedad privada. 

 

Dicho predio se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, con una superficie mayor de 8,597.84 M2., de la cual se 

pretende desincorporar una superficie de 8,072.50 M2., inscrita en las oficinas del Registro Público de la ciudad de Saltillo del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, con Folio Real N° 11782. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización de los predios que 

actualmente ocupan los planteles educativos “Preescolar Francisco Gabilondo Soler y Primaria Manuel Acuña”. En caso de darle 

un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios 

al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el R. Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el R. Ayuntamiento no podrá 

formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                      DIPUTADA SECRETARIA                                                           DIPUTADA SECRETARIA 

                    OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                            BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                                  (RÚBRICA)                                                                                           (RÚBRICA) 

                           

  

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 30 de mayo de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 68.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, un bien inmueble con una superficie de 2,353.50 M2., ubicado en la calle 22, número 280 de la manzana 13 del 

Fraccionamiento “La Herradura 3” de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito, a favor del Gobierno del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación del Estado, el cual cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

Al Norte: mide 117.00 metros y colinda con calle Veintidós. 

 

Al Sur:  mide 114.00 metros y colinda con calle Veintitrés. 

 

Al Oriente: mide 34.00 metros y colinda con calle Criollo. 

 

Al Poniente: mide 11.00 metros y colinda con calle Azteca. 
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Dicho predio se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las oficinas del Registro Público de la ciudad de 

Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, con Folio Real N° 24065. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización del predio que 

actualmente ocupa el plantel educativo “Preescolar Carlos Cárdenas Valdés”. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por 

ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin 

ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el R. Ayuntamiento no podrá 

formalizar la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

                      DIPUTADA SECRETARIA                                                           DIPUTADA SECRETARIA 

                    OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                            BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                                  (RÚBRICA)                                                                                      (RÚBRICA) 

                           

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 30 de mayo de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 69.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, un bien inmueble con una superficie de 5,003.40 M2.,  ubicado en el “Fraccionamiento Saltillo 2000” Cuarta 

Ampliación, de dicho Municipio, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de 

Educación Pública, el cual fue desincorporado con Decreto número 98 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 

15 de diciembre de 2006, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:             mide 80.70 metros y colinda con calle Ciruelos. 

Al Sur:  mide 80.70 metros y colinda con calle Manzanos. 

Al Oriente: mide 62.00 metros y colinda con área municipal. 

Al Poniente:         mide 62.00 metros y colinda con calle Chabacanos. 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita con una superficie mayor de 6,492.54 M2., a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las 

oficinas del Registro Público de la ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N°150538. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización del predio que 

actualmente ocupa el plantel educativo “Primaria Estela V. Barragán de la Fuente”. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, 

por ese sólo hecho se rescindirá la enajenación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin 

ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El R. Ayuntamiento de Saltillo, por conducto de su Presidente Municipal o de su Representante Legal 

acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza (2024-2026), se requerirá de una nueva autorización legislativa para 

ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del 

inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 
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                      DIPUTADA SECRETARIA                                                           DIPUTADA SECRETARIA 

                    OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                            BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                                  (RÚBRICA)                                                                                      (RÚBRICA) 

                           

  

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 30 de mayo de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 70.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, un bien inmueble con una superficie de 4,154.00 M2.,  ubicado en el “Colonia Evaristo Pérez Arreola” de dicho 

Municipio, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación Pública, el 

cual fue desincorporado con Decreto número 30 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 26 de junio de 2009, el 

cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:             mide 61.00 metros y colinda con calle Pepe Zavala. 

Al Sur:  mide 63.00 metros y colinda con propiedad privada. 

Al Oriente: mide 67.00 metros y colinda con calle de Las Maravillas. 

Al Poniente:         mide 67.00 metros y colinda con lotes 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09. 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las oficinas del Registro Público de la ciudad de 

Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N°159667. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización del predio que 

actualmente ocupa el plantel educativo “Primaria Juan R. Escudero”. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo 

hecho se rescindirá la enajenación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna 

responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El R. Ayuntamiento de Saltillo, por conducto de su Presidente Municipal o de su Representante Legal 

acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza (2024-2026), se requerirá de una nueva autorización legislativa para 

ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del 

inmueble a que se refiere el Artículo Primero de este Decreto. 

 



viernes 31 de mayo de 2024 PERIODICO OFICIAL 9 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                      DIPUTADA SECRETARIA                                                           DIPUTADA SECRETARIA 

                    OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                            BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                                (RÚBRICA)                                                                                        (RÚBRICA) 

                           

  

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 30 de mayo de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 71.- 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, un bien inmueble con una superficie de 5,655.68 m2.,  ubicado en el “Fraccionamiento Balcones de Morelos” de 

dicho Municipio, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación 

Pública, con objeto de llevar a cabo la regularización del predio que actualmente ocupa el plantel educativo “Primaria Humberto 

Castilla Salas”, el cual fue desincorporado con Decreto número 566 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 20 

de febrero de 2009, y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:             mide 92.17 metros y colinda con Calle G. 

Al Sur:  mide 91.49 metros y colinda con Calle F. 

Al Oriente: mide 61.59 metros y colinda con Calle E. 

Al Poniente:mide 61.59 metros y colinda con Calle W. 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las oficinas del Registro Público de la ciudad de 

Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N°121942. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización del predio que 

actualmente ocupa el plantel educativo “Primaria Humberto Castilla Salas”. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese 

sólo hecho se rescindirá la enajenación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna 

responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El R. Ayuntamiento de Saltillo, por conducto de su Presidente Municipal o de su Representante Legal 

acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza (2024-2026), se requerirá de una nueva autorización legislativa para 

ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del 

inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA)  

 

 

 

                      DIPUTADA SECRETARIA                                                           DIPUTADA SECRETARIA 

                    OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                            BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                                 (RÚBRICA)                                                                                    (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 30 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 72.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, un bien inmueble con una superficie total de 11,163.3537 m2., identificadas como dos fracciones de terreno, la 

primera con una superficie de 4,871.3461 m2., y la segunda con una superficie de 6,292.0076 m2., ubicado en la Manzana 23 del 

“Fraccionamiento Colinas de San Lorenzo” de dicho Municipio, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser 

destinado a la Secretaría de Educación Pública, con objeto de llevar a cabo la regularización de los predios que actualmente ocupan 

dos planteles educativos de Nivel “Preescolar Elvira Luna Muñoz y nivel Primaria Mario Castro Gil”, el cual fue desincorporado 

con Decreto número 541 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 10 de octubre de 2008, los cuales se 

identifican de la siguiente manera: 

 

El plantel de nivel Preescolar Elvira Luna Muñoz, cuenta con una superficie de 4,871.3461 m2., y cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 70.00 metros y colinda con calle Cuarta. 

Al Sur:  mide 69.96 metros y colinda con calle Quinta. 

Al Oriente: mide 70.13 metros y colinda con área municipal. 

Al Poniente: mide 70.42 metros y colinda con escuela primaria. 

 

El plantel de nivel Primaria Mario Castro Gil, cuenta con una superficie de 6,292.0076 m2., y cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

Al Norte: mide 90.00 metros y colinda con calle Cuarta. 

Al Sur:  mide 89.95 metros y colinda con calle Quinta. 

Al Oriente: mide 70.42 metros y colinda con Jardín de Niños. 

Al Poniente: mide 70.78 metros y colinda con calle Utacas Sur. 

 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita con una mayor superficie de 14,213.72 m2., a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las 

oficinas del Registro Público de la ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N°172285. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización de los predios que 

actualmente ocupan los planteles educativos de nivel “Preescolar Elvira Luna Muñoz” y nivel “Primaria Mario Castro Gil”. En 
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caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la enajenación revirtiéndose el predio junto con sus 

accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El R. Ayuntamiento de Saltillo, por conducto de su Presidente Municipal o de su Representante Legal 

acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza (2024-2026), se requerirá de una nueva autorización legislativa para 

ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del 

inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                      DIPUTADA SECRETARIA                                                           DIPUTADA SECRETARIA 

                    OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                            BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                               (RÚBRICA)                                                                                          (RÚBRICA) 

                           

  

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 30 de mayo de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 73.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, un bien inmueble con una superficie de 7,695.494 M2., identificada como área municipal, ubicada en el Lote 1 de la 

Manzana 16 del Fraccionamiento “Hacienda Narro Etapa 2” de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito, a favor del 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación del Estado, el cual cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide   69.000 metros y colinda con calle Tepeyac. 

Al Sur:   mide   69.000 metros y colinda con calle Tejocote. 

Al Oriente:  mide 111.528 metros y colinda con calle El Milagro. 

Al Poniente:  mide 111.528 metros y colinda con calle El Campizal. 

 

 

Dicho predio se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las oficinas del Registro Público de la ciudad de 

Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, con Folio Real N° 657776. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la construcción de un plantel educativo 

de nivel secundaria. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación 

revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el Ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

                      DIPUTADA SECRETARIA                                                           DIPUTADA SECRETARIA 

                    OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                            BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                               (RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 

                           

  

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 30 de mayo de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 74.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, un bien inmueble ubicado en la manzana 110, Lote 1, del “Fraccionamiento Nuevo Mirasierra Segunda Etapa” de 

dicho Municipio, con una superficie de 15,553.850 M2., a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser 

destinado a la Secretaría de Educación Pública, en virtud de que el Decreto número 150 publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado del 16 de octubre de 2012, en el que fue autorizado anteriormente, quedó sin vigencia. 

 

 

Dicho inmueble cuenta con la siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide en dos puntos 72.79 metros, 33.62 metros y colinda con Prolongación Francisco Ortiz. 

Al Oriente: mide en tres puntos 12.85 metros, 241.37 metros, 42.85 metros y colinda con Blvd. Mirasierra. 

Al Poniente: mide 314.31 metros y colinda con límite de fraccionamiento. 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las oficinas del Registro Público de la ciudad de 

Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N°145943. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización de los predios que 

actualmente ocupan los planteles educativos “Preescolar Moraima Luna Pérez, Primaria Jesús Ochoa Ruesga y Secundaria Javier 

Luis Cabello Siller”. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la enajenación revirtiéndose 

el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 
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ARTÍCULO TERCERO.- El R. Ayuntamiento de Saltillo, por conducto de su Presidente Municipal o de su Representante Legal 

acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza (2024-2026), se requerirá de una nueva autorización legislativa para 

ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del 

inmueble a que se refiere el Artículo Primero de este Decreto. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los siete días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                      DIPUTADA SECRETARIA                                                           DIPUTADA SECRETARIA 

                    OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                            BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                                   (RÚBRICA)                                                                                  (RÚBRICA) 

                           

  

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 30 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 75.- 

 

 

ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 108 y el primer párrafo del artículo 111, ambos del Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 108. Las comisiones se integrarán y funcionarán de manera colegiada con el número de miembros que establezca el 

reglamento interno o el acuerdo del Ayuntamiento, procurando observar el principio de paridad de género en la conformación de 

sus integrantes, y que reflejen pluralidad y proporcionalidad; en cada comisión habrá un presidente y un secretario.  

… 

… 

ARTÍCULO 111. Las comisiones podrán ser permanentes o transitorias, y su materia y funciones serán establecidas en el 

reglamento interno o por acuerdo del Ayuntamiento, siempre de conformidad con las necesidades municipales, teniendo el carácter 

de permanentes y obligatorias las de hacienda, patrimonio y cuenta pública; la de planeación, urbanismo y obras públicas; la de 

transparencia y acceso a la información, la de reglamentación, la de igualdad de género; la de ciencia, tecnología e innovación; la 

de salud pública y la de seguridad pública y tránsito.  

… 

… 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero de dos mil veinticinco.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila.  

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los catorce días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA                                                           DIPUTADO SECRETARIO 

              BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA                                         LUIS JAIME PONCE ORTIZ        

                                 (RÚBRICA)                                                                                        (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 30 de mayo de 2024. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
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OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 FRACCIONES XIII, 

XXVII Y XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; LOS ARTÍCULOS 140, 154, 155, 159 Y 161 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 4, 8 FRACCIONES XV, XXVI Y 

XXIX, 33 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a treinta días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 140, 154, 155, 159 y 161 de la Ley del 

Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza invocada. 

 

Que la C. MARIA ISABEL ALMAGUER RODRIGUEZ, Titular de la Oficialía 37 del Registro Civil con residencia en la 

ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, mediante escrito solicitó licencia por un período comprendido del 15 de mayo del 2024 al 

15 de mayo de 2025 por motivos personales, proponiendo se designe a la C. ELIANA ISABEL CERECERO ALMAGUER, 

como Oficial Adjunto, debido a lo anterior, se expide el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. - Se autoriza a la C. MARIA ISABEL ALMAGUER RODRIGUEZ, la licencia para separarse temporalmente de su 

cargo y funciones como Titular de la Oficialía 37 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 

por el período comprendido del 15 de mayo del 2024 y hasta el 15 de mayo de 2025. 

 

SEGUNDO. - Se designa a la C. ELIANA ISABEL CERECERO ALMAGUER, como Oficial Adjunto de la Oficialía 37 del 

Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza por el período señalado en el punto anterior, debiendo 

entrar en funciones durante el mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

TERCERO. - El presente Acuerdo, deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 37 del Registro Civil con 

residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila, por un término no menor a cinco días hábiles. 

 

 

CUARTO. - Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos 

legales conducentes. 

 

 

QUINTO. - La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

 

Así lo resuelve y firma Oscar Pimentel González, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 29 de mayo del 2024. 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 FRACCIONES XIII, 

XXVII Y XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; LOS ARTÍCULOS 140, 154, 155, 159 Y 161 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 4, 8 FRACCIONES XV, XXVI Y 

XXIX, 33 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a treinta días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 140, 154, 155, 159 y 161 de la Ley del 

Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza invocada. 

 

 

Que la C. MARIA ELISA GUADALUPE CEPEDA ORTIZ DE MONTELLANO, Titular de la Oficialía 35 del Registro Civil 

con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, mediante escrito solicitó licencia por un período comprendido del 01 

de junio del presente año al 01 de enero de 2025 por motivos personales, proponiendo se designe al C. ARTURO ALEJANDRO 

CHAPA CEPEDA, como Oficial Adjunto, debido a lo anterior, se expide el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. - Se autoriza a la C. MARIA ELISA GUADALUPE CEPEDA ORTIZ DE MONTELLANO, la licencia para 

separarse temporalmente de su cargo y funciones como Titular de la Oficialía 35 del Registro Civil con residencia en la ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por el período comprendido del 01 de junio de 2024 y hasta el 01 de enero de 2025. 

 

 

SEGUNDO. - Se designa al C. ARTURO ALEJANDRO CHAPA CEPEDA, como Oficial Adjunto de la Oficialía 35 del 

Registro Civil con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza por el período señalado en el punto anterior, debiendo 

entrar en funciones durante el mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

TERCERO. - El presente Acuerdo, deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 35 del Registro Civil con 

residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila, por un término no menor a cinco días hábiles. 

 

 

CUARTO. - Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos 

legales conducentes. 

 

QUINTO. - La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

Así lo resuelve y firma Oscar Pimentel González, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 28 de mayo del 2024. 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN I Y 21 

FRACCIONES XIII, XXVII Y XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA; LOS ARTÍCULOS 140, 154, 155, 159 Y 161 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 4, 8 

FRACCIONES XV, XXVI Y XXIX Y 33 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que, el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a treinta días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 140, 154, 155, 159 y 161 de la Ley del 

Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza invocada. 

 

En este sentido, el C. EDUARDO IGNACIO ORTUÑO GURZA, Titular de la Oficialía 27 del Registro Civil con residencia en 

la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza, mediante escrito solicitó licencia por un período comprendido del 01 de enero del  

2024 al 31 de diciembre del 2024 por los motivos de señalados en el mismo, proponiendo, se designe a la C. MARÍA SUSANA 

DE LA PAZ CALERO ZAMBRANO, como Oficial Adjunto, debido a lo anterior, se expide el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. - Se autoriza al C. EDUARDO IGNACIO ORTUÑO GURZA, licencia para separarse temporalmente de su cargo y 

funciones como Titular de la Oficialía 27 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza, por el 

período comprendido del 01 de enero del 2024 y hasta el 31 de diciembre del 2024. 

 

 

SEGUNDO. - Se designa a la C. MARÍA SUSANA DE LA PAZ CALERO ZAMBRANO, como Oficial Adjunto de la Oficialía 

27 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza por el período señalado en el punto anterior, 

debiendo entrar en funciones durante el mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

TERCERO. - El presente Acuerdo, deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 27 del Registro Civil con 

residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, por un término no menor a cinco días hábiles. 

 

CUARTO. - Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos 

legales conducentes. 

 

QUINTO. - La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

 

Así lo resuelve y firma Oscar Pimentel González, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 28 de mayo del 2024. 

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN I Y 21 

FRACCIONES XIII, XXVII Y XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA; LOS ARTÍCULOS 140, 154, 155, 159 Y 161 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 4, 8 

FRACCIONES XV, XXVI Y XXIX Y 33 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que, el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a treinta días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 140, 154, 155, 159 y 161 de la Ley del 

Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza invocada. 

 

 

En este sentido, el C. JOSÉ LUIS TOBÍAS VELÁZQUEZ, Titular de la Oficialía 01 del Registro Civil con residencia en la 

ciudad de Castaños, Coahuila de Zaragoza, mediante escrito solicitó licencia por un período comprendido del 07 de junio del 2024 

al 06 de junio del 2025 por los motivos de señalados en el mismo, proponiendo, se designe a la C. ALMA LETICIA TOBÍAS 

RIOJAS, como Oficial Adjunto, debido a lo anterior, se expide el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. - Se autoriza al C. JOSÉ LUIS TOBÍAS VELÁZQUEZ, licencia para separarse temporalmente de su cargo y 

funciones como Titular de la Oficialía 01 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Castaños, Coahuila de Zaragoza, por el 

período comprendido del 07 de junio del 2024 y hasta el 06 de junio del 2025 . 

 

 

SEGUNDO. - Se designa a la C. ALMA LETICIA TOBÍAS RIOJAS, como Oficial Adjunto de la Oficialía 01 del Registro Civil 

con residencia en la ciudad de Castaños, Coahuila de Zaragoza por el período señalado en el punto anterior, debiendo entrar en 

funciones durante el mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

TERCERO. - El presente Acuerdo, deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 01 del Registro Civil con 

residencia en la ciudad de Castaños, Coahuila, por un término no menor a cinco días hábiles. 

 

 

CUARTO. - Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos 

legales conducentes. 

 

QUINTO. - La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

Así lo resuelve y firma Oscar Pimentel González, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 28 de mayo del 2024. 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 20 Y 21 FRACCIONES XIII, 

XXVII Y XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; LOS ARTÍCULOS 140, 154, 155, 159 Y 161 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 4, 8 FRACCIONES XV, XXVI Y 

XXIX, 33 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que, el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a treinta días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior, de conformidad en lo dispuesto por los artículos 140, 154, 155, 159 y 161 de la Ley del 

Registro Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza invocada. 

 

 

Que la C. LETICIA GONZÁLEZ TREVIÑO, Titular de la Oficialía 01 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Acuña, 

Coahuila de Zaragoza, mediante escrito solicitó licencia por un período comprendido del 10 de mayo del 2024 al 10 de mayo de 

2025 por motivos personales, proponiendo se designe a la C. ADRIANA LETICIA BERAIN GONZÁLEZ, como Oficial 

Adjunto, debido a lo anterior, se expide el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. - Se autoriza a la C. LETICIA GONZÁLEZ TREVIÑO, la licencia para separarse temporalmente de su cargo y 

funciones como Titular de la Oficialía 01 del Registro Civil con residencia en la ciudad de Acuña, Coahuila de Zaragoza, por el 

período comprendido del 10 de mayo del 2024 y hasta el 10 de mayo de 2025. 

 

 

SEGUNDO. - Se designa a la C. ADRIANA LETICIA BERAIN GONZÁLEZ, como Oficial Adjunto de la Oficialía 01 del 

Registro Civil con residencia en la ciudad de Acuña, Coahuila de Zaragoza por el período señalado en el punto anterior, debiendo 

entrar en funciones durante el mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

TERCERO. - El presente Acuerdo, deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 01 del Registro Civil con 

residencia en la ciudad de Acuña, Coahuila, por un término no menor a cinco días hábiles. 

 

CUARTO. - Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos 

legales conducentes. 

 

QUINTO. - La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

Así lo resuelve y firma Oscar Pimentel González, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 28 de mayo del 2024. 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $884.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,204.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS  00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,295.00 (TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,648.00 (UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $870.00 (OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $35.00 (TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $124.00 (CIENTO VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $248.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $444.00 (CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $884.00 (OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2024. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: https://periodico.segobcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


